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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

112 MADRID NÚMERO 29

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Mónica de Celada Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 29
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 248 de 2015 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Antonio Meca Valdés, frente a “Falcón Contratas y Segu-
ridad, Sociedad Anónima”, sobre procedimiento ordinario, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por don Antonio Meca Valdés, contra la empre-
sa “Falcón Contratas y Seguridad, Sociedad Anónima”, se declara el derecho del actor a que
le sean respetadas todas las condiciones laborales y económicas que venía disfrutando an-
tes de los conflictos colectivos., y debo condenar y condeno a la empresa demandada a abo-
nar al actor la cantidad de 4.493,81 euros brutos.

Impónganse los intereses legales previstos en el artículo 576 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Se advierte a las partes que la presente resolución no es firme y contra la misma pue-
de interponerse recurso de suplicación ante la Sala de lo social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, anunciándolo por comparecencia o por escrito en este Juzgado en el plazo
de los cinco días siguientes a su notificación y designando letrado o graduado social colegia-
do para su tramitación. Se advierte al recurrente que no fuese trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social, ni gozase del derecho de asistencia jurídica gratui-
ta, que deberá acreditar al tiempo de interponerlo haber ingresado el importe de 300 euros
en la cuenta IBAN ES55/0049/3569/92/0005001274 con el número 2802/0000/60/0248/15
del “Banco Santander”, aportando el resguardo acreditativo, así como acreditar al tiempo
de anunciarlo haber consignado el importe íntegro de la condena en el “Banco Santander”
o presentar aval, de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento, de entidad fi-
nanciera por el mismo importe en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista. Si el recurrente fuese entidad gestora y hubiere sido condenada al abono de una
prestación de la Seguridad Social de pago periódico, al anunciar el recurso deberá acompa-
ñar certificación acreditativa de que comienza el abono de la misma y que lo proseguirá
puntualmente mientras dure su tramitación. Si el recurrente fuere una empresa o mutua pa-
tronal que hubiere sido condenada al pago de una pensión de la Seguridad Social de carác-
ter periódico deberá ingresar el importe del capital-coste en la Tesorería General de la Se-
guridad Social previa determinación por esta de su importe una vez le sea comunicado por
el Juzgado.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Falcón Contratas y Seguridad, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de septiembre de 2015.—La secretaria judicial (firmado).
(03/27.110/15)
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